
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2017-00490 
PROCESO: INCUMPLIMIENTO MEDIDA DE PROTECCIÓN – CONVERSIÓN MULTA EN ARRESTO. 

 
Revisada la actuación enviada por la Comisaría Séptima de Familia de 

Bogotá – Bosa 1, advierte el Despacho que el 4 de marzo de 2020 la referida 
Comisaría ordenó la conversión de la multa en arresto y para el efecto la remisión 
del expediente a este estrado judicial (páginas 93 y 94 del archivo No.1), 
determinación que aparentemente fue notificada al sancionado mediante misivas de 
fecha marzo 6 de 2020 (página No.95 del archivo No.1) y noviembre 16 de 2021 
(página No.98 del archivo No.1). 

 
Sin embargo, no obra constancia de la entrega efectiva de las aludidas 

misivas en la dirección reportada en el expediente y a la que se dirigen las mismas. 
 
Nótese que las comunicaciones se dirigen al señor JHON ALEJANDRO 

VACA MORENO a la Transversal 40 No. 14-95, torre 8, apto 304, Conjunto 
Residencial Frezia, Ciudad Verde-Soacha (páginas 95 y 98 del archivo No.1), pero 
la única constancia adosada al expediente da cuenta que se efectuó una entrega el 
14 de abril de 2020 con destino al señor VACA MORENO a la dirección KR 78 No.76 
A -95 SUR de la ciudad de Bogotá (páginas 100 a 103 de archivo No.1), dato que 
difiere del reportado en la actuación al promover el incidente de incumplimiento 
(página 53 del archivo No.1). 

 
Por lo anterior, se hace necesario ORDENA LA DEVOLUCIÓN de las 

diligencias a la oficina de origen para que efectúen en legal forma la notificación del 
auto de marzo 4 de 2020 al sancionado. 

 
De igual manera, para que la titular de la Comisaría compulse copias con 

destino a la autoridad competente para que se investigue la posible comisión de 
falta disciplinaria por demora en el envío del expediente a este Juzgado para lo de 
su competencia. 
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